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ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

 

FECHA 17/01/2022 

Nº EXPEDIENTE 2021-003-031 

OBJETO 

Suministro de botiquines, armarios, maletas o 

neceseres, con sus dotaciones 

correspondientes, así como sus reposiciones y 

elementos unitarios, con destino a los centros 

y oficinas de las entidades partícipes de la 

licitación: UMIVALE, MAZ, MUTUA NAVARRA, 

MUTUA BALEAR y MUTUA MONTAÑESA 

DEPARTAMENTO PETICIONARIO 
DIRECCIÓN DE RELACIONES LABORALES Y 

SERVICIOS GENERALES 

RESPONSABLE CONTRATO  

MUTUA MONTAÑESA  Víctor Pulito Rodriguez  

UMIVALE  Mª José Morales Astruells  

MAZ  Miguel Dieste Marcial  

EGARSAT  David Martín Fernández  

MUTUA NAVARRA  Óscar Armendáriz García  

MUTUA BALEAR  Rafael García Siquier  

 

Yo, D. Alberto Martínez Lebeña, en mi condición de Director Gerente de Mutua 

Montañesa y como titular de la competencia de Órgano de Contratación, 

  

EXPONGO 

 

PRIMERO.- Con fecha 10/01/2022, se seleccionó como oferta con mejor relación 

calidad-precio para la ejecución del contrato de Suministro de botiquines, armarios, 

maletas o neceseres, con sus dotaciones correspondientes, así como sus reposiciones y 

elementos unitarios, con destino a los centros y oficinas de las entidades partícipes de la 

licitación: UMIVALE, MAZ, MUTUA NAVARRA, MUTUA BALEAR y MUTUA MONTAÑESA, la 

presentada por: 
 

Nombre Adjudicatario BOTIQUIN SANS, S.L. 

C.I.F/N.I.F Adjudicatario B64550247 

Dirección fiscal Conca de Barberà, 9 

Código postal 08211 

Población Castellar del Vallès 

PYME SI 

Importe adjudicación  

s/imptos 
2.399.401,72 € 

Importe adjudicación 

c/imptos 
2.639.341,89 € 

Desglose Importes de Adjudicación s/imptos por Entidad participe 

UMIVALE   672.647,82 €  

MAZ   665.625,46 €  

EGARSAT   396.768,94 €  
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MUTUA NAVARRA   105.527,28 €  

MUTUA BALEAR   451.542,40 €  

MUTUA MONTAÑESA    107.289,82 €  

Precios Unitarios S/A 

Precios UD C1: Armarios, Maletines, Neceseres, Riñoneras y Repuestos 

Armario contenido A 12,68 € 

Armario contenido B 13,62 € 

Armario contenido C 14,35 € 

Armario contenido D 16,86 € 

Armario vacío 7,31 € 

Maleta contenido A 9,69 € 

Maleta contenido B 10,63 € 

Maleta contenido C 11,83 € 

Maleta contenido D 14,6 € 

Maleta pequeña contenido B 9,83 € 

Maletín doble naranja contenido B 19,97 € 

Maletín pequeño vacio 3,63 € 

Maletín vacío 4,02 € 

Neceser 7,06 € 

Neceser vacío 3,80 € 

Reposición contenido A 4,86 € 

Reposición contenido B 5,80 € 

Reposición contenido C 6,94 € 

Reposición contenido D 8,98 € 

Reposición Neceser 2,57 € 

Riñonera contenido A 6,32 € 

Precios UD C2: Material Suelto 

Agua oxigenada (500 ml) 0,65 € 

Agua oxigenada botella (250 ml) 0,46 € 

Alcohol 70 grados botella (250 ml) 0,69 € 

Alcohol 70 grados botella (500 ml) 1,49 € 

Alcohol 96 grados (250 ml) 0,77 € 

Alcohol 96 grados (500 ml) 1,62 € 

Algodón arrollado paquete (100 gr) 0,50 € 

Algodón zig-zag paquete (25 gr) 0,25 € 
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Algodón zig-zag paquete (50 gr) 0,39 € 

Apósito adhesivo estéril 6 cm x 8 cm 0,02 € 

Clorhexidina acuosa 2% 125 ml (BOTIQUIN) 1,72 € 

Dediles latex nº 3 bolsa 10ud 2,44 € 

Dediles latex nº 5 bolsa 10ud 2,44 € 

Dediles latex nº 7 bolsa 10ud 2,44 € 

Esparadrapo papel color blanco Hipoalergénico 1,25cm x 5m 0,09 € 

Esparadrapo papel color blanco Hipoalergénico 2,5 cm x 5 m 0,17 € 

Esparadrapo tela color blanco Hipoalergénico 2,5 cm x 5 m 0,48 € 

Gasas estériles de algodón hidrófilo 17 hilos 20 x 20 cm 

(Sobre de 5 uds) 
0,10 € 

Gasas ST 13H 8 capas 5x7 (5ud) 0,08 € 

Guante nitrilo Talla S (1 par) 0,24 € 

Guantes latex talla G (1 par) 0,17 € 

Guantes latex talla G (CAJA 100 ud) 7,32 € 

Guantes latex talla M (1 par) 0,17 € 

Guantes latex talla M (CAJA 100 ud) 6,91 € 

Guantes latex talla P (1 par) 0,17 € 

Guantes latex talla P (CAJA 100 ud) 7,35 € 

Guantes nitrilo talla G (1 par) 0,24 € 

Guantes nitrilo talla M (1 par) 0,24 € 

Pinza 11 cm disección 0,23 € 

Povidona yodada (50 ml) 0,71 € 

Povidona yodada (125 ml) 1,03 € 

Suero fisiologico 5 ml (1 uds) 0,05 € 

Suero fisiológico 5 ml (6 uds) 0,31 € 

Suero fisiológico 5 ml (Caja de 18 uds) 0,86 € 

Sutura Adhesiva 12 x 100 (sobre 6 tiras) 0,68 € 

Sutura Adhesiva 3x75 (sobre 5 tiras) 0,44 € 

Sutura Adhesiva 6 x 100 (sobre 10 tiras) 0,71 € 

Sutura Adhesiva 6 x 38 (sobre 6 tiras) 0,39 € 

Sutura Adhesiva 6 x 76 (sobre 3 tiras) 0,49 € 

Tijera 11 cm cirugía 0,43 € 

Tirita azules detectables por RX caja de 100und (BOTIQUIN) 9,55 € 

Tiritas azules detectables (Caja de 100 uds) 3,12 € 
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Tiritas azules detectables (Caja de 20 uds) 0,81 € 

Tiritas azules detectables tipo hartmann calidad superior 

(Caja de 100 uds) 
3,00 € 

Tiritas banda protectora tela 1 m x 6 cm 0,32 € 

Tiritas cortadas plástico (Caja de 10 uds) 0,09 € 

Tiritas cortadas plástico (Caja de 20 uds) 0,18 € 

Tiritas detectables s/aluminio RYX (100 uds) 21,38 € 

Tiritas sin cortar plástico bandas protectoras de 1 m x 6 cm 0,24 € 

Rollo de tiritas detectable Metales azul (6 cm x 1 m) 1 Ud 3,85 € 

Venda Crepe 10 cm x 4 m 0,26 € 

Venda Crepe 5 cm x 4 m 0,16 € 

Venda Crepe 7 cm x 4 m 0,23 € 

Vendas de algodón 10 cm x 5 m 0,14 € 

Vendas de algodón 5 cm x 5 m 0,08 € 

Vendas de algodón 7 cm x 5 m 0,11 € 

Duración Mensual 24 

Prorrogas Previstas NO 

Fecha de inicio ejecución  01/03/2022 

Lugar de ejecución del 

contrato  

En el lugar indicado en el Pliego de Prescipciones 

Tecnicas para cada una de las Entidades Participes  

 

SEGUNDO.- Con fecha 14 de enero de 2022 BOTIQUIN SANS, S.L. acreditó 

suficientemente el cumplimiento de requisitos para la adjudicación del referido contrato. 
 

Por todo lo anterior,  

ACUERDO 

 

1. La adjudicación del contrato advertido en el expongo primero. 

2. Se notifique el resultado de la licitación al adjudicatario, no habiendo más 

licitadores a los que comunicar este resultado. 
 

3. Se proceda a la publicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

Contra esta resolución de adjudicación podrá interponerse con carácter potestativo, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 9/2017, de 8 de septiembre, de 

Contratos del Sector Público, “Recurso especial en materia de contratación”, en el plazo 

de 15 días hábiles, computados a partir del día siguiente a la recepción de esta 

comunicación, mediante escrito dirigido ante el Tribunal Central de Recursos 

contractuales, competente en relación con las adjudicaciones realizadas por las Mutuas, 

ante el propio Órgano de Contratación de Mutua Montañesa, o en cualquiera de los 

lugares establecidos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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Órgano de Contratación 
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